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SEMARNAT 
SEClffl;\¡�j,\ DE 

,\\EDIO /\Mili ENTE 
Y IUCURSOS NATURALES 

AS A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5S.2.4/1267/2018 
Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/ 5S.2.1/1227 12017 

Ciudad de México a 06 de marzo de 2018. 

CENTRAL DE GAS, S .A. DE C.V. 

 

P R E S EN T E

4. 
a. 

b. 

c. 

d. que las 

2. Que adjunto al escrito libre precisado en el párrafo inmediato anterior se exhibió lo siguiente:

Copia simple del oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/3881/2017 , por medio del cual esta 
autoridad requirió información al Regulado Central de Gas, S.A. de C.V. 
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La Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto1 Hidrocarburos (ambién utiliza el acrónimo �ASEA .. 
y las palabras ''Agencia de Seguridad, Energía y Am!;íent:::·· como parte de su identidad 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como domicilio para oír y recibir 
notificaciones.

I

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 
6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente 
a datos personales, tal como 
el correo electrónico de un 
particular, “persona física”.



S EMARNAT AS A 

3. 
de 

SECRETAIÜA DE 

MEDIO A!\·\SI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5 S.2.4/126 7/2018 
• Copia simple de la escritura pública No. 22,141 pasado expedido por la Notaría Pública No.

13. en el estado de Aguascalientes.
• Copia simple de solicitud de alineamiento y compatibilidad urbanística.
• Copia simple del acuse fechado el 2 6 de agosto de 2015 de la solicitud de evaluación de

análisis de riesgo ambiental a la Secretaría de Medio Ambiente del estado de Aguascalientes,
suscrita por el Lic. David Hossein Bahador Mier.

• Copia simple del comprobante de pago por concepto de Recepción. evaluación. verificación y
emisión del dictamen del estudio de riesgo ammental rnn sello de la Secretaría de Medio

......... ' Ambiente de fecha 26 de agosto de 2015. · . i 
• Copia simple del comprobante de p¡ago·p'or concepto de Recepción. evaluación. verificación y ( emisión del dictamen del manifiesto de impacto ambiental modalidad general con sello de la 

Secretaría de Fjnanzas del Gobierno del Esta�o.óe Aguascalientes·d� f�cha-(')3 de mayo de
2015. � 

5. Que el 22 de febrero de 2018. el REGl'.Jt:A90·a trav�s de-su /\poderado Legal ingresó escrito l ibre ante
la oficialía de partes de este órgano desconcentrado mediante el cual realiza diversas manifestaciones 
respecto al Acuerdo No. ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/0055/2018 . 

En virtud de lo anterior, y 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 1-\mbiente del Sector Hidrocarburos tambien utiliza el acrónimo� ASEA .. 
y las pal.1bras ''Agencia de Segurid«H.:1, Energía y Ambiente·· como parte de su identidad 



SEMARNAT 
SECRETARÍ,\ DE 

MEDIO AA·\lil ENTE 
Y RECURSOS N,\TllllALES 

4. Sirva el presente escrito para:

AS A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1267/2018 
C O N S I D E R A N D O

a. Aceptación libre y voluntariamente de sujeción a un procedimiento administrativo en vía 
de autodeterminación.
Sobre el estatus irregular de la empresa, se reconoce que, previo al inicio de ést:a 
solicitud, se inició la construcción de la estación de carburación de gas L.P. sin 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

1\'\EDIO i\MOIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 7 /2018 
contar con la autorización en materia de impacto ambiental, debido a la transición 
de la Reforma Energética. 

c. Expreso que actualmente la construcción de la estación de carburación de gas L. P. 
se encuentra a un 20% de ser terminada. 

d. Proporciono el correo electrónico  y acepto que las notificaciones 
de los actos administrativos se realicen por este medio.

11. Industrias de petróleo.
cemento y eléctrica; 
LJ 

XIII. Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan
causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud pública o a los 
ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la preservación del equilibrio ecológico y Ja protección del medio ambiente. 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente 
a datos personales, tal como el 
nombre de un particular, “persona 
física”.



( 

( 

SEMARNAT AS 
SECRET.ARiA DE 

,,�EDIO i\,\.\lilENTE 

Y RECURSOS NATUlt-\LES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Me.dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5S.2.4/126712018 

Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, la Secretaría notificará a 
los interesados su determinación para que sometan al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las razones que lo 
justifiquen, con el propósito de que aquéllos presenten los informes, dictámenes y 
consideraciones que juzguen convenientes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida 
la documentación de los interesados, la :Secretaría� en· wn.pJazo no mayor a treinta días, les 

• _I t. 
comunicará si procede o no La p ·esentací.ón_ éle l'JnaJ!anifestació[' de impacto ambiental. así
como la modalidad y el plaw .. para ha-cef/o. Tran·scC!Prido el pla"io señalado. sin que la 

' -
Secretaría emita (a- comu.ni'eaéión corres(!ondiente, se entenderá que no es necesaria la 

� 4�� "' >r.;.&o.,¡. 

presentación de utw manifesta;j.9o·de impacto·aIIJ.E_ien.t_al. 
� � � - --� . 

No es óbice resaltar que en el presente ásunlo n0 púetl�, alegarse desconocimiento por parte del 
REGUL ADO ya que la Ley General.de referencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación desde el 
28 de enero de 1988, por lo que adquiere carácter de hecho notorio, robustece lo anterior l a  Tesis: 
l. 6o.T.3 L ( lüa.) de los Tribunales Colegiados de Circuito publicada por el Semanario Judicial de la
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO A:\.\lilENTE 
Y RECURSOS N,\TUHALES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/126 7 /2018 
Federación y su Gaceta en el Libro V, Febrero de 2012, Tomo 3, Pag. 2365.1 

Por último. es importante mencionar que las manifestaciones de mérito adquieren el carácter de 
confesional expresa de conformidad con los artículos 93 fracción 1, 95, 96, 197. 199 y 200 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al artículo 2 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Conforme al criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 65/2000. publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XII. agosto de 2000, página 260, de rubro: "PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES. REGLAMENTOS. DE�RETOS Y 
ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.". no se necesita probar la existencia de las leyes. reglamentos. decretos y acuerdos 
de interés general. pues la autoridad judicial está obligada a tomarlos en cuenta en virtud de su naturaleza y obligatoriedad. por lo que al ser hechos notorios quedan eximidos de 
acreditarse por las partes. En consecuencia. las autoridades laborales se encuentran obligadas a consultar y tomar en cuenta el Manual de Percepciones de la Administración 
Pública Federal. con la finalidad de cuantificar la condena que impongan. al haber sido publicado en el Diario Oficial de la Federación. aun cuando no hubiese sido ofrecido como 
prueba por las partes en el procedimiento laboral. 
SEXTO RIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

irecto 886/2011. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 3 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: José Luis 
res. 
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SEMARNAT ASE 
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SECR.l:-rARi.A DE 

;\\EOIO ;\,\.\lllEi'\ITE 

Y IUCURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia có"
mercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 7 /2018 
ARTICULO 199.- La confesión expresa hará prueba plena cuando concurran, en ella, las 
circunstancias siguientes: 

l.- Que sea hecha por persona capacitada para obligarse; 
11.- Que sea hecha con pleno conocimiento, y sin coacción ni violencia, y 
111.- Que sea de hecho propio o, en su caso. del representado o del cedente, y concerniente al 
negocio. 

ARTICULO 200.- Los hechos 'Rropios 'de las partes, aseverci,aos en la demanda, en la 
contestación o en cualquier, otro g_cto del juicio, ha"'tán pr:ueba pl,ena en contra de quien los 
asevere, sin necesidad eje ofrecerlos como prueQ_a. . / 
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SEMARNAT 
SECRETAl�iA DE 

MEDIO A,\.\OIENTE 

Y RECURSOS N,WlJl\ALF.S 

A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126712018 

De lo anterior, podemos desprender que el REGUL ADO reitera su manifestación de que no cuenta 
torización en materia de impacto ambiental emitida por autoridad competente respecto a la 
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SECRET;\ltiA DE 

,\\EDIO .\Mili ENTE 

Y RECURSOS N,\TURALES 

A E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisió"n, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 7 /2018 
estación de servicio con fin específico para p·etrolíferos ubicada en Venustiano Carranza No. 1O1, 
colonia Las Ánimas, C.P. 20664, municipio de Pabellón de Arteaga, estado de Aguascalientes. 

o 

/ 
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La Agencia Nacional <lt! Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburos tambifn utiliza el acrónimo �ASEA .. 

y li?s palt1bras "Agencia de Segurid«ld, Energia y Ambiente·· como pane de �u identidad 



SEMARNAT 
SECKETMÜ,\ DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AS A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 712018 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

XIII . Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan 
causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud pública o a los 
ecosistemas. o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del medio ambiente. 
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SEMARNAT 
SECRET,\Ri,\ DE 

MEDIO AMKIENTF 

Y RECURSOS, ,\TURALES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5S.2.4I1267/2O18 

Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo. la Secretaría notificará a 
los interesados su determi�ación para que sometan al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental la obra o actividad que corresponda. explicando las razones que lo 
justifiquen, con el propósito de que aquéllos presenten los informes. dictámenes y 
consideraciones que juzguen convenientes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida 
la documentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días. les 
comunicará si procede o no la presentación ae 1:1na mápiifestación de impacto ambiental, así 
como la modalidad y el plazo para hacerlo. :-f ranscurrido el plazo señalado, sin que la 
Secretaría emita la comunicación corresponoiente, se-,entenderá que no es necesaria la 
presentación de una rTirn lfe_stación de impacto ambiental. · 

. 

los demás 

De los preceptos legales antes señalados, se desprende-que el REGULADO tiene la obligación de cumplir 
con la disposiciones legales y reglamentarias aplicables, por lo que quienes pretendan llevar a cabo 
actividades inherentes a la construcción, mantenimiento y operación de instalaciones para la distribución �as licuado de petróleo. como es el caso que nos ocupa, deberán contar PREVIAMENTE con la 
A T'IZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL ,  expedida por autoridad competente. 
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MEDIO r\,\.\BIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5 S.2.4/126 7/2018 

En este sentido, de acuerdo con la información que obra en el expediente en el que se actúa, se advierte 
que, el REGUL ADO no cuenta con la Manifestación de Impacto Ambiental, para .llevar a cabo las 
operaciones de distribución para de gas licuado de petróleo. 

Sirven de sustento a lo anterior, los siguientes criterios: 

�F 

Décima Época, t. 3, 
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SEMARNAT 
SECKFI;IRÍA DE 

,\\EDIO A,\.\BI ENTE 
Y RECURSOS N1\TURALES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1267/2018 
solidaria de la comunidad. pues la salud se refiere a un estado completo de bienestar físico, mental y 
social, y no únicamente a la ausencia de enfermedad o incapacidad de las personas. 

2016. 

DOF: 10/01/2018 

UNIDAD de medida y actualización. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
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SECRETARÍA DE 

MEDIO ¡\,\.\SIENTE 

Y RECURSOS N1\TLIRALES 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 7 /2018 

Con fundamento en los artículos 2 6 apartado B último párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l. 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización, y 23 fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. corresponde al Instituto calcular el valor de la Unidad de Medida y 
Actualizadón y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el 10 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los valores de la 
Unidad de Medida y Actualización. vigentes a partir del 1° de febrero de 2017. 

Que derivado de la publicación de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. y atendiendo al procedimiento establecido en el artículo 4 de la referida Ley, se 
utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de Medida y Actualización: 

l. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación 
interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año 
inmediato anterior. 
2. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por 30.4. 
3. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y 
Actualización por 12. 

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $8 0.60 pesos mexicanos, el mensual 
es de $2,450.24 pesos mexicanos y el valor anual $29,402.88 pesos mexicanos, los cuales 
estarán vigentes a partir del lo. de febrero de 2018 . 

a) GRAVEDAD DE L A  INFRACCIÓN. 

Como es sabido, las evaluaciones de impacto ambiental, son estudios realizados para identificar. predecir y 
prevenir las consecuencias o efectos ambientales, que determinadas acciones, o proyectos pueden causar �a la lud, el bienestar humano y el entorno natural. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 7 /2018 
Considerando, que las disposiciones normativas de materia de Evaluación de Impacto Ambiental son de 
orden público e interés social y tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona a un medio 
ambiente adecuado generando una salud pública. aplicada por personal calificado y con experiencia en 
dicha materia. al analizar cada uno de los requisitos que determina la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables. 

· 

En efecto, la gravedad de la infracción eo ef" gres�nte asunto se �ncuentra en la afectación y deterioro al 
medio ambiente por las actividades que cat1sarQ.Jí1�desequilibrio ecológico de acuerdo a las condicione;S 
establecidas en las disposiciones aplicables para la protección del ambiente. preservación y restauración de 
los ecosistemas, derivado de: 

• El impacto ambiental ocasionado por la falta del estudio correspondiente por la construcción de la estación 
de ervicio con fin específico para petrolíferos, dentro de \.m predio ubicado en calle Venustiano Carranza 

o. 01, colonia Las Ánimas. C.P. 20664, municipio de Pabellón de Arteaga, estado de Aguascalientes. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 7 /2018 

Con lo cual se evitó que la autoridad pudiera considerar los elementos del medio ambiente a fin de evaluar 
los impactos ambientales que podían ocasionarse y estar en posibilidad de establecer las medidas de 
mitigación adecuadas para reducir al máximo dichos efectos. 

• 

MEDIO AMBIENTE. SU AFECT ACIÓN"'P:GJ'R /,.A GONST;RU(4GIÓN DE UN COMPLEJO TURÍSTICO 
BASADA EN AUTORIZACIONES DECLARADAS NULAS PÓR HABERSE EXPEDIDO ILEGALMENTE 
HACE PROCEDENTE LA RESTAURACIÓN, Y SÓLO EN CASO DE QUE ÉSTA NO SEA POSIBLE, DEBE 
EXIGIRSE EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN, A EFECTO DE MITIGAR LA EXTERNALIDAD 
NEGATIVA GENERADA. Se provoca una afectación y deterioro al medio ambiente cuando, derivado de 
la construcción de un complejo turístico basada en autorizaciones declaradas nulas por haberse 
xpedido ilegalmente, se introduce infraestructura al terreno ajena a la propia del ecosistema y se 
odifican las condiciones naturales del medio ambiente. Esa afectación hará procedente la restauración, 

on el propósito de disminuir los efectos causados, y sólo cuando ésta no sea posible, debe exigirse el 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5S.2.4/1267I2O18 
pago de una indemnización a efecto de mitigar lo que en teoría económica clásica se ha denominado 
"externalidades negativas" -el costo social que surge como consecuencia de las actividades económicas 
de un sujeto o grupo económico- y que en materia ambiental se traduce en el costo que se genera para 
la sociedad, como consecuencia del aprovechamiento ilícito o irregular de los recursos naturales y su 
degradación; sin que pase inadvertido que existen también externalidades positivas. como puede ser el 
desarrollo económico de la región en términos laborales. turísticos y sociales, por lo cual, idealmente, lo 
que debe lograrse es la mitigación de la externalidad negativa sin que el particular q11e llevó a cabo la 
edificación sufra un detrimento tal, que conlleve a q_ue s�utilida� resulte ser neutra o negativa. 

. . .f • 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIAQO EN MA TER/l\ ADMINISTRATIVA DEL P�IMER CIRCUITO. 
Amparo directo 16 7/2011. Desarrollo. Marina Val/arta. · S.A. ge C.V . . 29 de. septiembre de 
Unanimidad de votos. Po¡fente: J� Claude Tron Petit. Secretaria: Almá :fÍorf=s �opríguez. 

¡ 

- . 

2011. 

., "" ., _,..., ' � .. -J.j� .. 
MEDIO "AMBIENTE. l\L SER DN DERECHO FlJNDAMEl)IT AL� ESTA PROTEGIDO EN EL AMB/TO 
INTERNAClONAL, NACIQNAL Y. ESFATAL, 'POR LO J;}LJE,LAS A.UTORID'ÁQES DEBEN:SANCIONAR 
CUALQUIER INFRACCIÓN, CONDUGFA L! ÓMISIÓN ¡EN Sl/ CONTRA. De ·1os artíq.Jlos 1 y 4 del 
Protocolo Adicional a la Convención Amerirnna so re P,erechos Humanos en Mat�fia. de, Derechos
Económicos. Sociales y Culturales "Protocol� d� $.an $alva

-
d¿r". así ·CQmo 'él 4o .. qYinto',p_Órrafo. de la 

Constitución Políti�a de los Estados Ur.ú.dos�Mexicanos. se advierte que:la protección al medio ambiente 
es de tal importancia al interés social que implica y ju�Úfica, en cuanto resuften ºdisponibles. restricciones 
para preservar y mantener esefinterés en las leyes qué establecen el orden público; tan es así, que en el 
Estado de Michoacán, la 'L ei Ambiental�y de Protección al Patrimonio Na'tural éfe'I Estado, su reglamento 
y el Programa de monitoreo a v(:híc:ülos ostensible,_mente c.Qr¡taminantes lle/ Estado para el año 201 1, 
están encaminados a salvaguardar di<;.t10 dere.cho. fonqa entat: proteger el ambiente, conservar el 
patrimonio natural, propiciar el desarrollo sustentable 'i:Je/ fstaeo y establecer las bases para -entre otros 
casos- tutelar en el ámbito de la jurisdicción estatal. el derecho de toda persona a disfrutar de un 
ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, así como prevenir y controlar la contaminación 
del aire, el agua y el suelo y conservar el patrimonio natural de la sociedad. Por tanto, el derecho 
particular debe ceder al interés de la sociedad a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo y 
bienestar de las personas, que como derecho fundamental las autoridades deben velar. para q ue 4 cualquier infracción, conducta u omisión que atente contra dicho derecho sea sancionada. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 7 /2018 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRA TIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 19312011. Armando Martínez Gallegos y otro. I S  de marzo de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Edgar Díaz Cortés. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5S.2.4/126712018 
DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS 
EN QUE SE DESARROLLA. El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de 
las personas, que como derecho fundamental y garantía individua/ consagra el artículo 4o., párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en 
un poder de exigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno 
ambiental. que implica la no afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos 
fundamentales); y b) en la obligación correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación y 
garantía de que sean atendidas las regulaciones pefti e.Q.tes (eficacia vertical). 

1 -.. .., 

la 

Así mismo, del análisis a la copia simple de la··escritora públic No. 22,141 pasado expedido por la Notaría 
Pública No. 13, en el estado de Aguascalientes, con la cual el representante legal del REGULADO acreditó 
su personalidad, se advierte que la sociedad CENTRAL DE GAS. S.A. DE C.V .. cuenta con un capital social de 
%5' 000, 000.00 (cinco millones de pesos 00/ 100 M.N.) .  

Por ' ltimo. respecto de las actividades que pretende desempeñar. es dable desprender que si  posee la 
a idad económica para solventar la sanción económica derivada de su incumplimiento a la normativa. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 7 /2018 

De la búsqueda realizada en los archivos de esta Unidad Administrativa, a partir de la fecha ef1 que entró en 
funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, no se encontró expediente con procedimiento administrativo sancionatorio pendiente por 
resolver en contra del REGULADO ,  respecto de la estación de servicio con fin específico para petrolíferos 
ubicada en calle Venustiano Carranza No. 101*.co!(!'nia Las ·Á'riimas. C.P. 20664, municipio de Pabellón de 
Arteaga, estado de Aguascalientes. � _.;,., 

Tesis: l.6o.T.3 L ( 10a.) 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Décima Época 2000248 13 de 26 
Tribunales Colegiados de Circuito 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Libro V. Febrero de 2O12. Tomo 3 
Pag. 2365 
Tesis Aislada (Laboral) 
Ocultar datos de localización 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 7 /2018 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. E.ST CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN 
LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. La buena fe no se 
encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, 
por lo que es menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en 
cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así. la buena fe se ha definido 
doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y 
lealtad, de honradez en el tráfico jurídico; y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 
cumpla un deber. 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ SS.2.4/1267/2018 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA TIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo . directo 1112004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de septiembre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navano. Secretaria: Rebeca del Carmen 
Gómez Garza. 
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1 9 1 7-1 965, Cuarta Parte. Tercera Sala, página 
310, tesis 102, de rubro: "BUENA FE. "  

e ) E L  BENEFICIO DIRECTAMENTE . 
MOTIVEN LA SANCIÓN. 

• 

En efecto, .las acciones o el 

n ese sentido, se suma al beneficio directamente obtenido por el infractor, la omisión del pago de los 
ervi · s profesionales de una empresa de consultoría ambiental, pues el haber solicitado una Evaluación 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5 S. 2. 4 I l 267/2O18 
del Impacto Ambiental con el 80% de la obra construida generó que pudiera minimizar en su gasto, 
respecto de las obras q ue tendrían que generar para un proyecto sin construcción. 

20 1 1 . 

En el 

No haber realizado las posibles medidas de mit1g�cÍ0n . medidas. tomadas como resultado de todo . un 
estudio especializado, previo al inicio de cualquier actividad, ponen en evidencia la falta de prevención, 
cuidado y sobre todo el actuar ilegal del regulado que nos ocupa, y al no cumplimentar las posibles medidas 
de mitigación, indicadas en el multicitado estudio, también existió una falta de erogaciones tendientes a no 
dañ el ambiente. 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5S.2.4/126 712O18 
Asimismo. el REGULADO obtiene un beneficio directo. al preparar el sitio para una obra y llevar a cabo 
actividades de construcción en la instalación, sin que: 

a. Se haya identificado y evaluado la vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en
materia ambiental y, en su caso, con la regulación sobre uso del suelo, que permitieran identificar la 
congruencia sobre los usos permitidos. 

�/ 

\. 

ambientales que 

� " 
Amparo directo en revisión 82 9/.2003 Pemex- ExjJloraeirf>n y l?rodr!eción.· 24 de septiembre de 2003 .
. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador A. .. )r.re· Anguicino. St_.cretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. .P. 

Amparo directo en revisión Ú 35/2003. Pemex Exploración y Producción. 24 de septiembre de 2003. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. 
Amparo directo en revisión 1000/2004. Pemex Refinación. 22 de septiembre de 2004. Cinco votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Constanza Tort San Román. 
Amparo directo en revisión 1665/2004. Pemex Refinación. 7 de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: 
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SEMARNAT . 
SECRETARiA DE 

M E D I O  A,\-\ KIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1267 /2018 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marce/a Arce'o Zarza. 
Amparo directo en revisión 1 78 5/2004. Petróleos Mexicanos. 21 de enero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo /. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
Tesis de jurisprudencia 9/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintiocho de enero de dos mil cinco. 

Ahora bien, se hace hincapié que esta autoridad para imponer la sanción antes descrita. tomó en 
consideración las circunstancias particulares del REGULADO ,  aplicando la facultad de fijar una mu lta entre 
los mínimos y máximos establecidos por la Ley, sin que esto represente una violación a la misma. l o  que se 
rob stece con el siguiente criterio jurisprudencia!: 
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SEMARNAT 
SECRl:T\RÍ.\ DE 

.\\ EDIO A.\.\lil ENTE 

Y RECURSOS NATURAi ES 

AS A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia C omercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5S.2.4/12 6712O18 
Tesis: P. /J. 1712000, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época. 
t. XI. marzo de 2000. 
p. 5 9.
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SEMARNAT 
SECRET,\RiA D E

,\\ E O I O  .\M lilENTE 

Y RECURSOS 1-.,¡ATURAl.ES 

SEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

O ficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5S.2.4/126712O18 
MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES. Esta Suprema 
Corte ha establecido que las leyes, al establecer multas. deben contener las reglas adecuadas para que 
las autoridades impositoras ten·gan la posibilidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia de éste en la conducta 
que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que tiendan a individualizar dicha sanción. 
obligación del legislador que deriva de la concordancia de los artículos 22 y 3 1 ,  fracción IV, de la 
Constitución Federal. el primero de los cuales prohíbe las multas excesivas, mientras el segundo aporta el 
concepto de proporcionalidad. El establecimiento de .,¡;;puitas fijas es contrario a estas disposiciones
constitucionales, por cuanto al aplic,_gfse a to'dos por igual, 

'
de manera invariable e inflexible. propicia 

excesos autoritarios y tratamiento dt;.sproporcionado a los P,articulares . 
.. � �� 

En virtud de lo anterior, es de resolver.se y se; 

QUINTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que hace referencia el 
artículo 1 3  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información 
documental que obra en el expediente que haya sido proporcionada por el REGULADO , por lo que en caso 
de existir falsedad de la información, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se cond uzca con 
f edad de conformidad, en estricto apego a lo dispuesto por el título Decimotercero capítulp I V y V del 

· o Penal Federal.
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SEMARNAT ASEA 
SECRETAIÜA DE 

MEDIO A,\.\HIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad lndust�ial y d e  
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/ DGSIVC/DALSIVC/ SS.2.4/ 126 712O18 

estar en 

\/ 
L IC. JA 11 EA SORIA 

C.C.P. M. en l. José Luis onzález González Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. Para su conocimiento.

C.C.P. lng. José Álvarez Rosas. Director General de Gestión Comercial. ASEA. Para su conocimiento. 
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